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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 29 días del 
mes de Septiembre del año 2016, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar los Proyectos de LEY, contenidos en 
los Exptes: Nº 044/15 iniciado por los DIPUTADOS VERÓNICA RODRÍGUEZ 
CALASCIBETTA – RUBÉN HERRERA, caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY 
NACIONAL 26.928 SOBRE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
TRASPLANTADAS”; Nº 059/16, iniciado por la DIPUTADA SILVANA 
CARRIZO, caratulado “ADHESIÓN  DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A 
LA LEY NACIONAL 26.928 SOBRE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
PERSONAS TRASPLANTADAS” y N° 060/16, iniciado por el DIPUTADO 
RUBÉN HERRERA, caratulado “ADHIÉRASE  DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA LEY NACIONAL 26.928 SOBRE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS TRASPLANTADAS” .------------------------------------ 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de 
Ley. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda la aprobación del siguiente texto: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional 26. 
928 de Creación del “Régimen de Protección Integral para las personas 
trasplantadas”. 

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son 
complementarias de las consagradas en las Leyes N° 5.222 “Crease 
Programa de Protección Integral para Personas Transplantadas o que se 
encuentran en lista de espera” y N° 5.116 “Crease Fondo Especial para 
Transplante destinado a los beneficiarios de la Obra Social de los Empleados 
Públicos de Catamarca”, en lo no previsto expresamente en las mismas; 
siendo de ampliación plena en los casos normados por Leyes Nacionales 
N°23.660 “Régimen de Obras Sociales” y N° 23.661 “Sistema Nacional de 
Seguro de Salud”. 

ARTÍCULO 3.- El organismo de Aplicación será el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Catamarca, quien dispondrá los protocolos que debe seguir 
obligatoriamente el sistema de salud provincial, al fin de asegurar a todos los 
ciudadanos el acceso a la prestación integral prevista en la Ley N° 26.928. 

ARTÍCULO 4.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley a 
partir de los 60 días de su publicación en el Boletín Oficial. 



ARTÍCULO 5.- El Poder Ejecutivo Provincial debe realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6.-  De Forma.- 

 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada MARÍA T  
COLOMBO. – 
 
FIRMANTES: Dip. NOELIA PAOLA FEDELI – Dip. MARIA MACARENA 
HERRERA – Dip. MARIA LAURA ARRIETA – Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. 
RAMON HORACIO SIRRALTA – Dip. MARITA COLOMBO – Dip. JUANA 
FERNANDEZ. 
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